
Miércoles 17 de Noviembre* Año 1875. 

Maletín ©tidal 
A D V E R T E N C I A OriCIAL. 

M-*^, leyes. órdenes y anuncio, que hayan de insertarse en 

BOISTISI* or ic iALK* se lian de mandar al Jefe Politiro 

'** | j v ü > por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 

Z mrncinttado» periódicos. 
{Real orden de d dt Ahilde 1839.) 

-̂ ' " — 

Se publica todos I O M din», excepto I O N domingo*. 

PRECIOS DE SOSCWCIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales antici

pados; fnera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año .—S« 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración 'leí BOLKTI>. Fueuearrul, 84.—r'uera 

de esta capital, directamente por medio de carta i la Administración, con Inclusión del 

; Importe det tiempo de aliono en sello».—Un numero snello, dórete*. 

A 3 7 I S T I B C U E D i r O B l A Ú . 

Las disposiciones da las Autoridades, excepto la* .¡n 
sean a Instancia de parte no pobre, s* insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos rttlet por cada linea de inserción. 

AdíiiiiiislracioH Provincial. 

Administración económica de la 
provincia do Madr id . 

[i, Manuel Fcrrezuclo, Recaudador Ü I -
siouaúVdc contribuciones directas en 
Brúñete. 

Hago saber que por providencia del 
fr. Juez municipal de esta villa y su dis
trito, fecha de hoy, se lia acordado se pro-
oda á la venta en pública subasta de las 
Incas embargadas á los individuos que 
>» hallan en descubierto del empréstito 
nacional do los 175 millones de pesetas. 

Kn su consecuencia,-el primer remato 
tendrá lugar <'l «lia3 de Diciembre próxi
mo, Je diez á doce de su mañana, en las 
ím¿ 1'ousistoriales de lu misma; cuyas 
incas, cun la capitalización que se les ha 
Mu :i partir del líquido imponible, son 
lu siguientes: 

Números 34 y 357 de orden, f). Ma
inel Caumel Calvo.—Una tierradetres fa-
aegasde primora al camino de Xavalcar-
lero: linda al S. con la carretera nueva; 
i. Pedro Rufo; X. herederos de José (xa 
rilanes, y P. Francisco Pérez; tipo para 
!»subasta, 1.950 prietas 50 céntimos. 

Núm. 40. Luis do la Fuente.—Una 
torra en la pradera del ('año Viejo, de dos 
«egas de segunda: linda al S. y X. 
wgarita Martin: M. Francisco Pérez, 
fr. rkimtiuda Calderón; tipo para la 
*'»a3ta, 1.033 pesetas 34 céntimos. 
Súm.43. José Gavilanes (herederos).— 

^atierra en el término de Xavalcame-
de caber dos fanegas y seis celemines 

fe aguada: linda al S. la carretera nue-
g M. Manuel Caumel Calvo; P. Fran
c o Pérez, y X. Cirilo Bahía; tipo para 
^abasta, 1.633 pesetas 34 céutimos. 
Sútn. 57 Juana Marcos (herederos).— 

C f t » tierra en el Atajillo de Navalcarne-
»^e dos fanegas y seis celemines de ter-

-f]' linda al S. y M. López Lozano; P. 
; ; f ' r*-gor¡o Bahía; tipo para la subas-

7 1 5 pesetas 06 céntimos. 
°tra en el Carril de Quijorna, de dos 

. &as y sei s celemines de tercera: liúda 
S-ü. Cirilo Bahía; M. el Carril: X. José 

^ j n » y ^- R'ístituto Martin; tipo para 
* u W a , 716 pesetas 60 céntimos. 

-utu. 69. Guillermo Pardo (herede-

h ^ T ^ n a t i e r r a a ^ c a m i n o del Olivar, de 
anegas de segunda: linda al S. con 

m Bahía; M. Aniceto Martiu; P. 
aino, y x . el arroyo: tipo para la 

1.900 pesetas. X 
Q l Q * '4 . Lucio Pérez (herederos).— 

Una viña en la Zorrera, de caber seis ce
lemines de segunda: lindaS. Cirilo Bahía: 
M. el arroyo; P. Fraucisco Cabrera, y 
X. Modesto Pozuelo; tipo para la subas
ta. 333 pesetas 34 céntimos. 

tima tierra on los Grajales, de cuatro 
fanegas de tercera: linda S. Lope Lozano; 
M., P. y N. con Eusebio de Diego; tipo 
parala subasta, 1.116 pesetas 64cénti
mos. 

Xúm. 83. Nicanor Robledano.—Una 
tierra, de caber una fanega y seis celemi
nes de tercera, en la Fuente del Tomillar: 
linda al S. Baldomera Cabrera; M. Galo 
Paz, y X. y P. el Carril; tipo para la su
basta, 466 pesetas 67 céntimos. 

Xum. 84. Hilaria Robledano.—Una 
casa en esta población y su callo de San 
Juan, sin número: linda al S. Pedro Me-
neses; M. D. Cirilo Bullía: 1\ herrén de 
esta, y X*. Galo Paz; tipo para la subasta, 
1.000 pesetas. 

Núm. 92. 1). Cipriano Uccda.—Una 
tierra, de caber una fanega de secunda, 
en el Caño: linda al S. el camino; M. 
Antonio Aviles: P. Modesto Pozuelo, y 
N. el arroyo; tipo para la subasta, 666 
pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 4. Hermógones Cea.—Una casa 
en esta población, calle del Escorial: linda 
S. con la calle; M. solares do la villa; P. 
Salustiano Rodriguez, y N. Gregorio Lu
cero; tipo para la subasta, 500 pesetas. 

Xúm. 16. Gregorio Rodriguez.—Una 
tierra en el camino de Quijorna: linda al 
S. el camino: M. al arroyo, y P. y X. Mi
guel Aviles; tipo para la subasta, 666 pe
setas 67 céntimos. 

Xúm. 24. Victoria Aviles.—Una tier
ra de cuatro fanegas, dos de seguuda y 
dos de tercera, cu el camino del Espino: 
liúda S. Olalla Martin; M. el camino; X.el 
arroyo, y P. Hilaria Robledauo; tipo para 
la subasta, 1.883 pesetas 34 céntimos. 

Xum. 37. Indalecio Balbuena.—Una 
casa en el barrio de Abajo, sin número: 
linda S , X. y P. la calle, y M. Juan Ro
bledano; tipo para la subasta. 575 pesetas. 

Xúm. 43. Joaquina Valbueua.—Una 
casa en esta población, plazuela del Cha-
pinero, núm que linda S. Francisco 
Algaba; M. la plazuela; P. Galo Granizo, 
y N. Agustín Algaba; tipo para la subas
ta, 625 pesetas. 

Xúm. 46. Manuela Baus.—Una casa 
en esta población, calle Real de las An
gustias, núm. 5: linda S. con la calle; 
M. Marcos Granizo; P. Florencio Barre
ro, v X. Manuel Fernandos: tipo para la 

jnhñfitn, F M t M i : ; 
Xúm. 58. Lucio Caño.—Una viña, de 

caber seis celemines de primora, en el 
Fresnedal: linda S. Francisco Martin: M. 
Ramón Merinero; P. herederos de Fran
cisca Toiin, y X. el arroyo; tipo para la 
subasta, 766 pesetas. 

Xúm. 61. Francisca Calvo. — Una 
casa en esta población, calle de las Cár
denas, que linda al S. Manuel Caumel 
Muñoz: M. Julián Manzano; P. la calle, 
y X. Mariana Aviles Calvo; tipo para la 
subasta, 1.562 pesetas 67 céutimos. 

Núm. 73. Antonio Fragido. — Ün.a 
casa en esta población) calle Real de Sun 
Sebastian, que linda al S. María de Die
go; M. Antonio González-; P. la calle 
Real, y N. Julián Ucoda; tipo para la 
subasta, 375. pesetas. . 

Xúm. 75. Mauricio de la Fuente.— 
l'na viña en esta jurisdicción, de caber 
nueve celemiucs de primera, en elsitio del 
Fresnedal: linda S. el Chorrero; M. Mi
caela de la Fuente; P. el camiuo, y X. 
1). Esteban Montero; tipo parala subasta, 
1.000 pesetas 

Xúm. 85. Nicanor Gavilanes.— Una 
casa en esta población, calle del Barran
co de Almaeras. núm. 5: liúda al S. Leo
cadio Lozuuo; M. la calle; P. Agustín 
Bahía, y N. Francisco Pérez; tipo pura 
la subasta, 625 pesetas. 

Xúm. 89. Severiano Gavilanes.—Una 
tierra eu el eainino de Quijorna, de me
dia fanega de segunda: linda S. y X. el 
arroyo; M. herederos de Bernardo Rodri-
gnez, y P. Juan Pérez; tipo para la su
basta, 300 pesetas. 

Xúm. 95. Antonio Granizo.— l 'na 
viña en esta jurisdicción y sitio de la 
Zorrera, de una fanega y seis celemines: 
linda S. el camino: M. Francisco Cabre
ra: P. Felipe Paz. y X. el Carril: tipo 
para la subasta, 500 pesetas. 

Xúm. 96. Máximo (rahez.—Una casa 
con horren en esta población, callo de las 
Eras: linda al S. Melquíades Granizo: M. 
calle déla Zarza; P. la calle de las Eras, 
y X. Severiauo Gavilanes; tipo para la 
subasta, 750p2setas. 

Núm. 98. Francisco Gil.—Una tierra 
eu la Cañada de Saccdon, de dos fanegas 
de segunda: linda S. Manuela Rufo; M. 
Francisco Aviles; V. el camino, y N. Dou 
Luis González: tipo para la subasta, 1.083 
pesetas 34 céntimos. 

Núm.* 102. Félix Galvez.—Una casa 
en esta población, calle Real de San Se
bastian, núm. 31: linda S. Manuel de 
Diego; M. Nicanor Robledano; P. la 
calle, y X. Pascasio Béjar; tipo para la 
subasta, 1.375 pesetas. 

Núm. 109. Basilio López.—Una casa 

eu esta población, calle dol Barrio, de 
Abajo, núm. 5; linda al S. Viuda de Rai
mundo Calderón; M., P. y- X\ la calle; 
tipo para la subasta, 1.875 pesetas. 

Xúm. 114. Francisco Lucero.—Uua 
casa cu esta población, plazuela del Pozo 
Coucejo; linda al S. Pablo Recuero; M. 
la plazuela, y X. y P. Gregorio Lucero; 
tipo para la subasta. 875 pesetas. 

Xúm. 115. Valentina Lucero (Iwre-
üc.ros».— Una tierra en Palomero, de 
tres fanegas de torcera: linda S. Nicasio 
Avil.'s; M. I ) . Cirilo Bahía; P. herederos 
I.le I.poio Peroz, y X. María de Diego: 
tipo para la subasta, 833 pesetas 34 cén
t imos. . 

Xúm. 119. Nicasio Lucero.— Uua 
casa en esta población, calle de la Cr,uz, 
número 8; linda S. Meliton Serrano; M. 
la calle, y P. y N. José Martin Aviles: 
tipo para la subasta, 625 pesetas. 

Xúm. 121. TomásLucero.—Una casa 
en la calle del Campillo, núm. 4, que 
linda X. y S. Leocadio Fernandez; M. la 
calle, y P. Meliton Rufo; tipo para la su-
Kasta. 625 pesetas. 

Núm. 125. Prudencio y Ramou Me
rinero.—Una tierra de ciuco fanegas de 
tercera eu Cien-vallejos: linda S. Ausc-
liano Gavilanes; M. Gregorio Bahía; P. 
Julián Uceda, y X. Fraa •!>•<> González; 
tipo para lasubasta. 1.466 pesetas 67 cén
timos. 

Xúm. 133. Lope Montes ̂ herederos).— 
Una casa en esta población, ca|lc dol Es
corial: linda S. Felipe Molero; M. la calle, 
y X. y P. Antolm Robledauo; tipo para la 
subasta, 500 pesetas. 

Xúm. 135. Regino Martin. — Uua 
casa en esta población, calle Rp,al de San 
Sebastian, que linda S. y X. Ramón 
Xeira; P. la calle, y N. Lúeas Rufo; tipo 
para la subasta, 1.875.pesetas. 

Núm. 136. María Martin Alvarez. — 
Uñar viña on la Zorrera, de dos fanegas 
de primera: linda S. Gregorio Rodriguez; 
M. el Arroyo; P. Fraucisco Pérez, y N. 
el Carril; tipo para la subasta, ¿.866 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 146. Faustino Maneta. —Uua 
tierra, de media fanega de segunda,.en la 
Cueva: linda S. el camino; M. herederos 
de Felipe Fernandez; P. Pedro Rufo, y 
N. Andrés Pozuelo; tipo para la subasta, 
366 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 151. Herederos de Vicente Ma
neta.—Una casa eu esta población, ca
llejón déla Iglesia; linda S. Marcos Gra
nizo: M. dicho callejón; P. la calle de 
la Lechuga, y N. Manuel Fernandez; 
tipo para la subasta, 500 pesetas. 
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Núm. 153. Antonia Ortiz (herede
ro^.—Una casa en esta población y p la 
za de la Constitución, núm. 0, que linda 
S. y M. Antonio Cubrirá; 1*. la plaza, y 

N. Teresa Martin; tipo para .la subasta, 
í>25 pesetas. 

Núm. l.Vl. Felipe Paz (herederos).— 
Una tierra en la Zorrera, de seis celemi
nes de primera: linda S. Francisco Ca
brera; M. Gregorio Rodríguez; P. ^nto -
nii> Aviló*, y X. el Carril; tipo para la su
basta, 800 pesetas. 

Núm. 157. Policarpo Poíonciano.— 
Una casa en la calle del Escorial, que 
linda S. y M. Tiburcio del Castillo; P. la 
calle, y X. Francisco Reyero; tipo para 
la subasta, 1.250 pesetas. 

Núm. 162. Demetrio Pardo . — Una 
tierra camino de Xavalearncro, de caber 
dos fanegas de segunda; linda S. Ramón 
Merincro; M. Aniceto Martin; P. el ra mi
no» y N. Francisco Cabrera; tipo para la 
subasta, 1.166 pesetas. 

Núm. 104. Ruperto Pardo.—Una casa 
en esta población, calle de Escorial: linda 
al S. solar de la Villa; M. calle de las 

bal; tipo para la subasta, 1.250 pesetas. 
Núm. ls:i. Xiceto Robledano.—Una 

casa en esta población, en el barranco de 
la Mina: liúda S. Laureano C/aumcl; M. 
herederos de Fraucisca Toliu; V. la calle, 
y N. Manuel Caumel Muñoz; tipo parala 
ubasta, pesetas. 

Núm. 188. (Jabino Rodrigue/..—l'na 
tierra en, el sitio de lo.< Sanguinos, de 
caber una ¡anega de segunda, que linda 
^. Francisco Gil; M. la vereda; P. Ruper
to González, y N. María Martin. 

Núm. 189. Luis Rufo.—Una tierra en 
el sitio de Pedro Aguado, de caber una 
fanega y seis celemines de tercera: linda 
S. Gabino Rodríguez, y M. .lulian Man
zano: tipo para la subasta, 666 pesetas 
67 céntimos. 

Núm. 103. Claudio Robledano: una 
tierra en esta jurisdicción, de caber dos 
fanegas de segunda: linda á todos aires 
con Manuel de Diego; tipo para la subas
ta. 975 pesetas. 

Núm. 197. Narciso Rufo.—Una parte 
de casa en la calle del Barranco Almae 
ras: linda S. Timoteo Rufo: M. ralle Real 
tle >an Sebastian; P. el Barranco, y X, Eras; P. Vicente Martin, y N. Grego

rio Lucero: tipo para la subasta, 250 pe- I Timoteo; tipo para la subasta, 500 ¡fe. 

casa en esta población y calle de Sau 
Juan: linda al S. la calle: M. Matías 
Pardo, y P. y N. Nicasio Aviles; tipo para 
la subasta. 500 pesetas. 

Núm. .137. BasilisaMartin.—Uuapar-
te de casa que le corresponde en la plaza 
de la Constitución, que linda al S, I ) . Ua-
fael Alvanv.: M. Teresa Martin; P. la 
plaza, y N. Rufino Sánchez; tipo para la 
subasta. 550 pesetas. 

Núm. 148. Regino Merinero.—l'na 
tierra en Palomero, de caber tres fanegas 
de tercera, que linda S. Nicasio Aviles; 
M. Quirico Robledano; P. Rafael Sanche/., 
y N. el camino; tipo para la subasta, 900 
pesetas. 

Núm. 339. .losé de Neira.—Un carro 
de varas il medio uso. y dos caballerías 
mayores; una muía de 14 años, pelo ne
gro, dos dedos, y un macho de seis años, 
pelo negro y dos dedos; tipo pava la su
basta, 1.000 pesetas. 

Núm. 351. Herederos de Victoriano 
González.—Una casa-posada, plaza de 
la Constitución, núm. 5, qne linda al S. 
con dicha plaza; M. D. Indalecio Marti-
nez; P. plaza de las Fraguas, y N. laHa-

sótá8. 
Núm. 166. Mariano Pérez (herede

ros).—Una tierra en el sitio de la Cueva, 
de caber cinco fanegas de tercera: linda 
S. Perfecto Aviles: M. el arroyo; P. Cefe-
rino Cabrera., y N. Mariano Paz; tipo 
para la subasta. 1.500 pesetas. 

Núm. 169. Marcelino Potenciano.— 
Una tierra en el sitio de la Calva, de caber 
dos fanegas de segunda: linda S. D. Ci
rilo Bahía; M. Victoriano Pozuelo; P. T i 
burcio del Castillo, y X. Mariano Paz: 
tipo para la subasta, 1.066 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 172. Hermenegildo Pardo. — 
Una casa en esta población, calle del V,<-
corial: linda S. Félix Granizo; M. la 
calle, y P. y N. Pedro Bahía; tipo pava 
la subasta, 625 pesetas. 

Núm. 173. Ambrosio Robledano. — 
Una tierra en la Pradera del Caño Viejo, 
•le dos fanegas de tercera: linda S. Ra
món Merinero; M. el camino; P. Eusta
quio Sánchez, y N. el Chorrero; tipo para 
la subasta, 600 pesetas. 

Núm. 175. Julián Rodríguez.—l'na 
casa en esta población, calle de los Mon
tes: linda S. y X. D. Cirilo Maloa: M. la 
calle, y P. Julián Manzano; tipo para la 
subasta, 375 pesetas. 

Núm. 178. Vicente Rodríguez.—La 
parte do la casa que le corresponde en la 
calle de la Tahona, núm. 13, que linda 
S. Hilaria Robledano; M. la misma: P. 
Antonio Rodríguez, y N. la calle; tipo 
para la subasta, 1.250 pesetas. 
• El mismo.—Una tierra en el sitio de 
Palomero, de caber dos fanegas de I 
ra: linda S. herederos de Mariano de Die
go; M. Cirilo Bahía; P. Anselmo Aviles, 
y N. Eusebio de Diego; tipo para la su
basta, 600 pesetas. 

Núm. 179. Nemesio Robledano.—Una 
tierra, de caber dos fauegas de tercera, en 
Palomero: linda S. Perfecto Aviles: M. 
Eusebio de Diego; P. Galo Paz, y N. el 
arroyo; tipo para la subasta, 600 pesetas. 

Núm. 180. Ramón Rodríguez.—tma 
casa en esta población, calle del Calva
rio: linda S. Calixto Aviles; M. la calle: 
P. Antonio Granizo, y N. calle del Espe
jo : tipo para la subasta, 1.125 pesetas. 

Núm. 181. Antolin Robledano.—Uua 
casa en esta población, calle del Esco
rial, sin número: linda S. Felipe Molero; 
M. y P. la calle, y N. Esteban Cristó-

HermcaegiMo Robleda-Núm. 201 
no.—Una tierra de caber una tanega y 
seis celemines de segunda: linda S. Máxi
mo Galvez; M. Francisco Merinero; P 
y N. el camiuo; tipo parala subasta, 1.000 
pesetas. 

Núm. 206. Rufino Sánchez.—La par 
te de la casa que le corresponde en la 
plaza de la Constitución, que linda S 
y M. Teresa Martin; P. la plaza, y N. 
D. Rafael Alvarez; tipo para la suba • i . 
600 pesetas. 

Núm. 209. Cipriano Serrano.—Una 
tierra, de caber una fanega y seis cele
mines de tercera, en las Brunetas, que 
linda al S. Modesto Pozu-l..- M. y P. Don 
Cirilo Bahía, y N. Lopo Lozano; tipo 
para la subasta, 433 pesetas 34 céntimos 

Núm. 210. Miguel Serrano (herede
ros).—Una viña, de caber cuatro fanegas 
de tercera, en el Fresnedal, que linda al 
S. Nicasio Aviles; M. Vicente Rodríguez; 
P. José María Nieto, y N. D. Cirilo Ba
hía: tipo para la subasta. 546 pesetas 62 
céntimos. 

Núm. 220. Pablo Truco.—Una casa 
en la calle de los Montes, que linda M. 
la calle, y S., P. y X. Julián Man/ano 
tipo para la subasta, 625 pesetas. 

Xúm. 221. Ildefonso Taboada.—Una 
casa calle del Escorial, que linda S. la 
calle; M. y I'. Tiburcio Lucero, y X. To-
máa ('alvo: tipo para la subasta, 625 pe
setas. 

Núm. 225. Esteban Uceda.—Un her
rén, de caber un celemin de primera, en 
el Barrauco de Almaeras: linda al S. la 
calle: M. Marcelino Uceda; P. Severiano 
Gavilanes, y N. el Barranco; tipo para la 
subasta, 333 pesetas 67 céntimos! 

Xúm. 227. Manuel Uceda Montes.— 
Una tierra, de caber seis celemines de se
gunda, en las Brunetas: linda al S. Ma
riano Lucero; M. Bonifacio Herreros; P. 
Doroteo Bahía, y X. Ramón Merinero; 
tipo para la subasta, 333 pesetas 67 cén
timos. 

Xúm. 230. Tiburcio Uceda (here
deros^.—Una casa en esta población, calle 
del Campillo, núm. 2: linda al S. la calle 
de Perales; M. la del Campillo: P. Leo
cadio Fernandez, y N. Manuel Uceda 
Solano; tipo para la subasta, 500 pe
setas. 

Xúm. 232. Celestino Uceda.—Una 

cienda; tipo para la subasta i r 
setas. 

Núm 
250 

356. Fcli 
ipe Paz (heredero* 

Uua casa en esta población y su cali 
las Cárdenas, que linda S. la call^ vT 
Epifanio Martin; P.. Victoriano Vazl f ' 
y X.Petra Neira; tipo para l a S u i ' 
1.000 pesetas. -y **i 

• Núm. 157. Felipe Martiu Taboada 
. u n a . casa en .'esta población, calle 
Campillo, núm. 5: linda S. hereáor^ ^ 
Lucio Pérez; M. D. Luis González; 
Francisco Gil, y X. la calle; tipo par»¿ 
subasta, 1.875'pesctas. 

Lo que se anuncia al público para^ 
uocimiento de los que quieran interesar^ 
y de los deudores, los cuales podrán 
tisfacer sus cuotas, costas y recargos ¿n_ 
tes de verificarse dicho acto si quieren 
evitar la venta; advirtiendo que en el re. 
mate serán admitidas posturas que 
bran las dos terceras partes de la capua. 
lizaciou, y que los gastos de publicación 
son de cuenta de los deudores. 

Brúñete 14 de Xoviembre de lsi:,... 
El Juez municipal, Antonio Cabrcra.=Ri 
Comisionado, Manuel Ferrezuelo. 

Univers idad Central. 

INSTITI'TO DK mi.MKKA C L A S E DK1. NOVICIADO. 

COLEGIO DE SAN VICENTE DE PAFL. 

Curso de 1875 á 1876. 

Cuadro de la enseñanza en este Colegio en el referido curso. 

ASIGNATURAS. 

-
Primer año de Latín D. Genaro 

Letras. 
de id El mismo 

PROFESORES. 

Hernández, Licenciado en Filosofo y 

Segundo id 
Retórica y Poética. 

Geografía 
Historia Universal.. 
Historia de España.. 
Psicología, Lógica y Etica 

D. Eloy Diaz Jiménez, Bachiller en Filosofía j 
Letras. 

I ) . Antonio Zapater, Bachiller en id. id. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Eloy Diaz Jiménez, Bachiller en Filosofía 5 

Letras. 
Aritmética y Algebra I). Bernardo Zapater, Bachiller en Ciencias. 
Geometría y Trigonometría D. Manuel Nuñez, Bachiller en id. 
Finca y .Química D. Valentín Acevcdo, Licenciado en id. 

D. Manuel Nuñez, Bachiller en id. 
El mismo. 

Historia Natural 
Fisiología é Higiene 

Madrid 1. 
Zapater. 

de Octubre de IS75.=EI Director, Miguel G. Ochoa. - El Secretario, Antonio 

C O L E G I O D E S A N P A B L O . 

Calle de Fuencarral, núm. 2. 

Curso de 1875 á 1876. 

Cuadro de la enseñanza. 

ASIGNATURAS. PROFESORES 

Primer año de Latin D. Nicanor Martínez, Doctor en Filosofía y l*"* 
Segundo año de id El mismo. 
Historia de España El mismo. , farras-
Geografía D. José María García, Licenciado en 1 * 
Historia Universal El mismo. trincnfía T l*11*"*" 
Retórica y Poética 1). Nicanor Martínez, Doctor en t l l°£J.¿¡ts. 
Aritmética y Algebra D. Eduardo Lozano^ Licenciado en iv*J c,encJ**-
Gcomctría v Trigonometría D. José Mírete y Visedo, Licenciado ^ 
Psicología. Lógica y Etica D. José María García. Licenciado en c i c n C i «s-
¡ i s i c a y Química D. José Mírete y Viscdo, Licencia0 

Historia Natural I ) . Eduardo Lozano, Licenciado en ^ 
Fisiología é Higiene El mismo. ^ 

Madrid 30 de Setiembre de !S7ó. = El Director, Dr. Nicanor Martínez-
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providencias Judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

francisco Rufilanehas, Comandant j 
P K del batallón provisional do E S -

Sibieotes y Ordenanzas, 
^hiendo desaparecido do esta plaza 

ü?\ Pastor Gómez, soldado de la se-
"la BeCC»on , l c e s t e batallón, á quien 

? ygamariando por el delito do deser-
R j v ufando de la jurisdicción que la 
° oanza del ejército me concede, por 

azo 

& 
- n de este batallón, situada en el Mt-

|L>rio de la Guerra, donde deberá 
^n ta r se dentro del término de 10 dias, 
atados desde la fecha de esta publica
ban; en el concepto que do no comparecer 
K le seguirá la sumaria, ateniéndose á 

resaltas, sin más llamarle ni empla
c e . 

Y para que conste y llegue á noticia 
je todos se publica este edicto en la 
Uncía oficial y BOLKTIN de esta proviu-
¿j v de la de Sevilla. 

Madrid 10 de Noviembre de 187.").= 
francisco Ruíilanchas.=Pormandado del 

Fiscal. Arcadio Aguado, Escribano 
je la sumaria. 

¡J* rósente tercer edicto llamo, cito y 
f *,!i/.o al referido Manuel Pastor Go-

geñaláudole la guardia do preven

go 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

p. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Aodiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
ikmaá Manuel Sánchez Martin, de 23 
tíosido edad,natural del Casal de Palo-
aero, en la provincia de Cáceres, «lo os
atura corta, muy delgado, nariz larga 
ifilada, boca regular, pelo rubio claro, 
buba al pelo, afeitado, encendido el 
color de sus mejillas, teniendo como 
«fin particular una cicatriz entre las 
«jas, que parece ha vivido en la calle de 
¡»Paz. núm. 5, cuarto segundo derecha, 
<ttalora interior, y cuyo actual paradero 

IPignora, á fin de que en el término de 
10 dias se presente en este Juzgado y 
«cribaníadel infrascrito, sita en la planta 

|*í* del Palacio de Justicia, ex-convento 
«las Salesas, ó en la cárcel de Villa á 

l eader á los cargos que contra el 
p**mo resultan en la causa criminal que 
| * agi»e por robo en la casa habitación 

* José Domínguez Fernandez, calle de la 
£*i núm. 5 , piso cuarto, la noche del 2 6 
* Mar/o último. 
| Bu su virtud, en nombre de S. M. el Rey 
"•Alfonso XII (Q. I ) . G. ) , exhorto y 

i *J»ieroá todas las Autoridades civiles y 
"'lares de la Nación procedan á la 

1 y captura del referido Manuel 
I ̂ xhoz Martin, y caso de ser habido le 
I J^zcan con las seguridades con-
^ t e s a la cárcel de Villa de esta 
| W*l á disposición de este Juzgado. 
S ^ Ñ d l l d e Noviembre de 187.').= 
^stian Carrasco.=Por mandado de BD 

^ Gumersindo Marcilla. 

Buenavista. 
^car^ ! í a ^ e ^rut ia, ^ u e z municipal, 
ci¡0 Por delegación en el despa
rto ,l 2° P r i m e r a instancia del dis-

u e "uenavista do esta corte. 
°r la presente requisitoria se cita y 

l*1" una sola vez y término de 30 

dias á Matilde Alvarcz Illescas, natural 
de Herencia, hija de Joaquín y Encar
nación, soltera, sirvienta, de 27 años, 
que habitaba en la calle de las Taborni-

núm. 8, cuarto bajo, y cuyo actual 
paradero ó domicilio se ignora, para que 
comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del infrascrito para la práctica de 
una diligencia en la causa que contra 
ella se instruye por el delito de hurto; 
apercibiéndola que do no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

A la vez, en nombre de .S. M. el 
Rey tQ. D. G. ) , exhorto y requiero á to
das las Autoridades de Nación para que 
en cualquier tiempo que tuvieran cono
cimiento del paradero de aquella se sirvan 
ponerlo en conocimiento de esto Juzgado. 

Dada en Madrid á 0 de Noviembre de 
1875. = Luis Babia de Urrutia, = Por 
mandado de su ¡señoría, Francisco Fer
nandez de la Torre. 

Congreso. 
Por la presente se cita y omplaza por 

término de 30 dias á 1). Agustín Zaera, 
D.JaeiutoLopez Martin, D. Gregorio T u r -
recilla, D. Manuel do Góngora y D. Po
dro Méndez Nevado, cuyos domicilios se 
ignoran, para que se presenten en el Juz
gado del Congreso y Escribanía del que 
refrenda á responder á los cargos que les 
resulton en causa que se sigue por defrau
dación; apercibidos (pie de no comparecer 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, asi civiles como militares, que en 
el caso de ser habidos dichos sujetos los 
presenten eu este Juzgado. 

Madrid 10 de Noviembre do 1875.= 
V.° B.°=Crcspo.=El Escribano, Fran
cisco de Paula Morales. 

D.Juan Ignacio Crespo, Juez municipal 
é interino de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta villa y 
corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Miguel 
Alonso Caballo, natural de Rienda, par
tido judicial do Siguí-liza, provincia de 
Guadalajara, hijo de Genaro y María, 
vecino de esta capital, que habitaba en 
la plazuela del Biombo, núm. 4, cuarto 
segundo, de oficio estudiante, individuo 
de la tercera compañía del batallón nú
mero 9 de Voluntarios de la- República, 
de estado soltero, de 19 años de edad, 
cuyas señas son: cinco pies do estatura, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, color trigueño y tuerto del 
ojo derecho, para que dontro del término 
de 10 dias comparezca en la Escribanía 
del actuario á fin de poderle notificar la 
sentencia dictada por este Juzgado en la 
causa criminal que de oficio se le instru
ye por estafa de fusiles, y citarle y em
plazarle con la misma, para ante la Supe
rioridad del distrito. 

Por tanto ruego y encargo á las Au
toridades, así civiles como militares, y 
agentes de policía que tengan noticia 
del paradero del expresado procesado lo 
pongan en conocimiento de este Juzga
do, y procedan á su captura y remisión 
al mismo, en conformidad á lo dispuesto 
en la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal vigente. 

Madrid 11 de Noviembre de 1875.= 

Juan Ignacio Crespo.=E1 actuario, An -

tolin Valdés. 

Por la presente se cita y emplaza por 
término de seis dias á la criada que tu-
vieso Doña Josefa Elisa Beñaran, estan
quera que fué do la calle de Cádiz, cuan
do la fueron robadas varias alhajas y 
dinero en su habitación calle de Barcelo
na, núm. 7, segundo, en 17 de Mayo úl
timo, y cuyo nombre no consta, para que 
se presente en el Juzgado del Congreso y 
Escribanía del que refrenda á prestar de
claración en la referida causa; pn^- a-i 
lo tengo acordado. 

Madrid 8 de Noviembre de 1875.= 
V.° B.°=Crospo.=El Escribano, F. Mo
rales. 

Por la presf-ntc se cita y emplaza por 
término de 15 días á Manuel Bcnlloch y 
Joaqnin Trulleut, cuyo paradero se igno
ra, para que se preseuten en el Juzgado 
del Congreso y Escribanía del que refren
da á responder á los cargos que les re
sultan en causa por estafa; apercibidos 
que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades que en el caso do ser habidos los 
conduzcan á dicho Juzgado. 

Madrid 12 de Noviembre de 1875.= 
V. ' B/=Crespo.=El Escribano, Fran
cisco de Paula Morales. 

HoNplc lO . 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
á 18 dé Febrero de 1870, el Sr. D. Carlos 
Susbiclas, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia dol distrito del Hospicio; ha
biendo visto estos autos, y 

Resultando que por D. Vicente Gó
mez Pereda, representado por el Procu
rador D. Marcelino Hernández, habiendo 
sucedido á aquel por su fallecimiento su 
viuda Doña Francisca Miranda y Diaz, 
se entabló demanda ordinaria contra Don 
Tomás Guitart, sus herederos ó causa-
habientes, sobre que se declare caducada 
la obligación de 12.000 rs. que D. Joa
quín Fernandez de Córdoba y su esposa 
Doña Ramona Pulido contrajeron á fa
vor de Guitart con hipoteca de la casa 
calle de las Minas, núm. 28, según es
critura pública, reduciéndose los hechos 
en que se funda su demanda á los si-
gnientes: que el 1). Vicente Gómez Po
nida adquirió dicha casa por compra á 
los albaceas testamentarios de la sonora 
Doña Joaquina Dolz y Dolz del Castelar 
por virtud de escritura otorgada ante el 
Notario D. Fulgencio Fernandez en 17 
de Enero de 1867, acompañando la pri
mera copia de dicha escritura: que la 
repetida finca aparece gravada por 12.000 
reales que el D. Joaquin Fernandez de 
Córdoba y la Doña Ramona Pulido re
cibieron en calidad de préstamo de 
Guitart por dos años, para cuyo cobro se 
cedieron los alquileres dé la indicada 
casa, dándola el 10 por 100 de adminis
tración é hipotecando en garantía la 
misma, según escritura otorgada en 28 
de Marzo de 1827 ante el Escribano de 
número D. Feliciano del Corral, lo que 
consta de certificado expedido por el Re
gistrador de lapropiedadde esta villa, que 
también se acompañó: que la Doña Joa
quina Dolz adquirió la precitada casa de 
Don Antonio Ariza Vargas con poder de 
D. Joaqnin y Doña Guerrera Fernandez 
de Córdoba, hijos y herederos de la Doña 
Ramona, según escritura otorgada en 
esta villa en 16 de Junio de 1852 ante 
el Escribano D. Julián Ortega, cuya es

critura también se acompaña: que á pesar 
dol tiempo transcurrido no se había can
celado la obligación de los 12.000 reales, 
según consta de dicho certificado: que 
por hallarse sin cancelar la hipoteca ha 
sido su importe baja del precio en la 
venta hasta que so cancele, y que se ig
nora el paradero del D. Tomás Guitart, 
á favor del cual se constituyó la obli
gación: 

Resultando que admitida la demanda 
se confirió traslado de ella á Guitart, y 
no siendo conocido su domicilio se le ha 
emplazado por medio de edictos que se 
han publicado en los periódicos oficiales, 
no personándose en los autos el D. Tomás 
Guitart ni sus herederos ni causahabien-
tes, por lo que se les declaró en rebeldía, 
mandándose hacer las notificaciones en 
los estrados del Juzgado: evacuada la ré
plica se confirió traslado en los estrados 
recibiéndose después los autos á prueba, 
y hecha la propuesta por la parte de
mandante alegó de bien probado, confi
riéndose igual traslado en los estrados; 
hecho lo cual se han mandado traer 
los autos á la vista con citación para sen
tencia: 

Considerando que las obligaciones hi
potecarias que se contraen uo pueden 
prolougarse indefinidamente, lastimando 
los derechos de pleno dominio de los due
ños de las fincas, por lo cual se establece 
por la ley el principio de que se consoli
de la propiedad con el tiempo, así como 
de que so extingan también aquellas: 

Considerando que la ley fija el plazo 
de la prescripción de las obligaciones hi
potecarias á los 30 años de constituirse, 
los cuales han pasado: 

Considerando que ignorándose; el do
micilio del demandado Guitart, se han em
pleado para su emplazamiento los medios 
supletorios quo la ley determina, sin que 
se haya personado en los autos, ni tam
poco sus herederos ni causahabicntcs: 

Vistas las leyes y disposiciones lega
les vigentes acerca del juicio de que se 
trata, y especialmente la ley 5. t t, tít. 8.*, 
libro 11 de la Novísima Recopilación; ley 
21, tít. 29. PSrtída 3. a ; 1.*, tít. 29, Parti
da 3.", y la 27, tít. 29, Partida 3. a ; 

Fallo que debo declarar y declaro ca
ducada la obligación de 12.000 rs. que 
D. Joaquin Fernandez de Córdoba y su 
esposa Doña Ramona Pulido contrajeron 
á favor de D. Tomás Guitart con hipoteca 
de la casa núm. 28 de la calle de las Mi
nas de esta villa, librándose para la can
celación del gravamen el oportuno man
damiento al Registrador de la propiedad 
respectivo. 

Y por esta su sentencia definitivamen
te juzgando asi lo pronuncia, manda y 
firma dicho Sr. Juez; doy fe.=Cárlos 
Susbielas.=Juan Perca.» 

Es copia de la sentencia que recayó en 
los autos que expresa, á que me remito. 

Y para su publicación en el B OLETÍN 
OFIC IAL firmo la presente como Escribano 
actuario del Juzgado del Hospicio que 
hoy conozco de dichos autos, en Madrid 
á 16 de Noviembre de 1875.=Pedro Ma
riano de Benito. 

137—240 

L a t i n a . 

D. Alfredo Goicoerrotea, Juez municipal 
del distrito de la Latina, interino de 
primera instancia por enfermedad del 
propietario. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Rodríguez y 
María Bermudez, que se dice han habita
do en la casa núm. 7 de la calle de San 
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Bernabé, pura quo ea termino <le 15 dias 
se presenten eu la .Secretaría de la Sala 
de lo criminal do esta Audiencia; bajo 
apercibimiento quo de no verificarlo se las 
declarará rebeldes y las parará el perjui
cio que haya lugar. 

Se eucarga á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, que tengan no
ticia del paradero de aquellas, las hagan 
comparecer donde va dicho, ó lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado para la 
práctica de una diligencia en causa por 
lesiones. 

Dada en Madrid á 30 de Octubre do 
1875.=A. Goicoerrotea.=Por su manda
do, José T . Sánchez de las Matas. 

D. Alfredo Goicoerrotea y Montoro, Juez 
municipal del distrito de la Latina 6 
interino de primera instancia por enfer
medad del propietario. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Víctor Manrique, que se dice ha 
vivido eu el corralón de Santa Casilda, 
Ronda de Toledo, uúm. 4, para que eu 
termino de 15 dias se presente en la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia; bajo 
apercibimiento que de no.verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades que 
tengan uoticia del paradero de aquel, le 
hagan comparecer en dicha Sala, ó lo 
pongan eu conocimiento de este Juzga
do, para la práctica de una diligencia 
eu causa criminal por suplantación de 
nombre. 

Dada en Madrid á 30 de Octubre de 

1875.=A. Goicoerrotca.=Por mandado 

de su señoría, José T . Sánchez de las 

Matas. 

D. Alfredo Goicoerrotea, Juoz municipal 
del distrito de la Latina « {interino de 
primera instancia por enfermedad del 
propietario. 

h>r la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Loma Iba-
ña, que se dice ha habitado en la calle de 
los Mancebos, uúm. 3, para que en el 
término de 15 dias se presente en la Se 
cretaría de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tengan 
noticia del paradero de aquel, le hagan 
comparecer doude va dicho, ó lo pongan 
eu conocimiento de este Juzgado para la 
práctica de una diligencia eu causa por 
lesiones. 

Dada eu Madrid á 30 de Octubre de 
IS75.=A. Goicoerrotea. = P o r mandado 
de su señoría, José T . Sánchez de las 
Matas. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Emi l io Moni't y Lázaro, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito déla Universidad 
de esta corte, sustituto do D. Manuel 
Caldeiro. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por la 
Escribanía de mi cargo se ha seguido in
cidente á instancia de D. José, D. Manuel 
y D. Bernardiuo Valencia y Saclices, y 
D. Antonio Barón Diaz, como marido de 
Doña Ezequiela Valencia y Saeliees, sobre 
defensa por pobre para litigar con Doña 
Josefa, Doña María Amalia y Doña María 
Teresa Arzabe y Veci, en el cual se ha 
dictado la sentencia cuyo tenor y el de su 
publicación es el siguiente: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
4 do Noviembre de 1875, el Sr. D. Luis 
Rubio y Cadona, Juezde primera instancia 
del distrito de la Universidad déla misma; 
habiendo visto este incidente: 

1/ Resultando que el Procuraxlor Don 
Manuel María Villar y Sancho, eu nom
bre de I ) . José, D. Beruardino y D. Ma
nuel de Valencia Saeliees del Castillo, y 
de l ) . Antonio Barón Diaz. como marido 
de Doña Ezequiela de Valencia, propuso 
demanda reivindicatoría contra Doña Jo
sefa, Doña María Teresa y Doña María 
Amalia Arzabe y Veci, y por otrosí pidió 
la pobreza de sus representados, que des
pués formalizó; y couferido traslado á las 
demandadas y al Promotor fiscal, se citó-á 
aquellas por medio del Bolethi oficial de 
la provincia de Vizcaya, por hallarse cu 
el pueblo de Zalla dominado por los car
listas, haciéndose uusegundo llamamien
to en los mismos términos; y no habiendo 
comparecido, se les señalaron los estrados 
del Juzgado; y comunicados los autos al 
Promotor fiscal, propuso prueba, que se 
practicó durante el término á que fué 
abierto el incidente, lo mismo que lo que 
solicitó el Procurador D Manuel María 
Villar y Sancho: 

2.° Resultando que este Procurador, 
en nombre do sus principales, ha justificado 
que estos no poseen más que una reuta de 
681 rs. 25 céuts. cada uno de los her
manos D. José, D. Bernardiuo y D. Ma
nuel de Valencia, y que D. Antonio Ba
rón Diaz es jornalero y no posee renta de 
ninguna clase: 

1/ Considerando que la ley previene 
quo se declaren pobres á los que vivan de 
un jornal ó salario eventual, y entre otros 
á los que vivan do rentas, cultivo de 
tierras ó cría de ganados, cuyos productos 
estén graduados en una suma menor que 
la equivalente al jornal de dos braceros 
en cada localidad: 

2. Considerando que á los deman
dantes les comprenden de lleno las dis
posiciones que so acaban tic citar; 

Se declara pobres en el sentido legal 
á D. José. D. Bernardiuo y D. Manuel de 
Valencia y Saeliees, y D. Antonio Barón 
Diaz, como marido de Doña Ezequiela 
de Valencia, para litigar con Doña Josefa, 
Doña María Amalia y Doña María Teresa 
Arzabe y Veci, y con derecho á usar del 
papel del sellode oficio y demás beneficios 
que la ley concede, sin perjuicio del 
reintegro en su caso y tiempo. 

Y por esta rni sentencia, que por la 
rebeldía de Doña Josefa, Doña María 
Amaliay Doña María Teresa Arzabe, ade
más de notificarse $p los estrados del Juz-

I gado y de hacerse notoria por medio de 
edictos, se publicará en la Gaceta y Dia
ria oficial de Avisos de esta capital y 
BOI.KTIN OFICIAL de la provincia, con 
arreglo á lo dispuesto eu el art. 1.190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Luis Rubio y 
Cadeua. 

Publicación. =Le ida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, estando celebrando audiencia 
pública en este dia. 

Madrid 4 de Noviembre de 1875.= 
Emilio Monet.» 

Lo relacionado va cierto y verdadero, 
y los particulares insertos corresponden 
á la letra con sus origiuales, do que doy 
fe y á que me remito. 

Y para que consto y remitir con oficio 
I al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro

vincia para su inserción en el BOLETÍN 

OF IC IAL de la misma, en cumplimiento de 
lo mandado, pongo el presente que firmo 
eu Madrid á 8 de Noviembre de 187*2.= 
Emilio Monet. 

•)00 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Cadalso. 
En virtud de orden del Juzgado de 

primera instancia de San Martin de Val-
dciglesias, y para pago de las costas en 
que ha sido condenado por la Superioridad 
Lúeas Blanco Rodríguez, vecino y natu
ral do la villa de Cadalso, en la causa se
guida contra el mismo por lesiones á su 
convecino Justo Villarin, le han sido 
embargadas y tasadas por peritos las dos 
fincas siguientes: 

La mitad de una viña al sitio de \ al-
duseros, ea la jurisdicción de Cadalso, 
proindivisa con la otra mitad de su her
mano Mariano Blanco, tasada en 350 pe
setas. 

La mitad de otra viña al sitio de la 
Dehesa, en dicho término, proindivisa 
también con la otra mitad del referido 
su hermano, valuada en 300 pesetas. 

Cuyo remate de las mismas tendrá su 
lugar en la sala-audiencia del Juzgado 
muuicipal de dicha villa de Cadalso el 
dia 28 del corriente mes, hora de las diez 
de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Cadalso 6* de Noviembre de 1875. = E l 
Juez municipal, Miguel García. 

Administración Municipal. 

de estos propios ,»« 
t señalado para s f 7 a ° ' *nad f t 

" " ^ t a s y d c m a s ¿ « 
> de manifiesto en ^ < 
Sarniento y 1 0 e s t a J ? * ^ 

Consistoriales de e J , 8 ? * 
t a ' H a 

- anuncia Uamaudo l i c ¡ t a 

Pezueb délas Torres 12 d, v 
bre de 187o.=Isidoro Paez. ^ 0 T * * -

Robledo de C h a v e , a 

Con la correspondiente a u w 
riel Excmo. Sr. Gobernador r i v n 

del monte 
El Val, ha_. 
28 del actual 
tipo de 5" 
que se lu 
ría del l 
acto de L 
las Casas 
villa. 

Lo 
dores. 

AYUNTAMIENTOS 

¡Ka valvar n ero. 
No habiendo comparecido ante este 

Ayuntamiento ni á la entrega en caja los 
quintos que á continuación se expresan, 
se les cita por el presento edicto para 
que lo verifiquen eu todo el presento mes 
los que se hallen en Ultramar, v en el 
término de 15 dias los que se hallen á 
distancia mayor de 10 leguas de esta 
villa, para ser oidos respecto de las exen
ciones que tuvieran que alegar, ó entre
garles eu caja caso contrario; pues si no 
comparecen serán declarados prófugos y 
capturados en el punto en que fuesen 
hallados. 

Mozos. 

Felipo Gaitau Rodríguez, núm. 27. 
Nicolás Gutiérrez, núm. 18. 
Cayo Vicente Gallo, núm. 30. 
Todos del .sorteo dé 26 de Setiembr 

último. 
Xavalcarnero 6 de Noviembre de 

1875.=E1 Alcalde. Vicente G. Parra. 

Perales de Tajutía. 
En virtud de autorización superior se 

subastan las leñas del tercer tranzón de 
la dehesa de Valdeporquerizas, de los pro 
pios de esta villa, bajo el tipo de 500 pese 
tas y del pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto eu la Secretaría del 
Ayuntamiento; cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Consistorial el dia 1(5 de Diciem 
bre próximo, á las doce de su mañana 

Perales de Tajuila 15 de Noviembre 
de 1875.=El Alcalde, Cecilio García 
Diaz. 

Pezuela de la» Torres . 

Autorizado competentemente.el Ayun 
tamiento de esta villa, que me honro'jiro 
sidir, para la subasta de la roza de leñas 

lailán . 
Avunt, 
la 

que 

provincia, y con sujeciou'aí p & ? 
diciones formado por el $, ?° U e<»Q. 
Jefe del distrito, se subastan U<£-:ii"r> 
iara del monte Aarudillo. (¿tí. S Í 9 * t 
la , _ —«* > o , v « " "martoi i~ 

Madroñera, perteneciente al te> • 
municipal de esta villa, por el tbodSí 
pesetas; para cuyo remato se sWub2 
día 12 del próximo mes de Diciembw 
hora de las doce de su mañana en 1 
Casas Consistoriales de la misma' 

Lo que se anuncia al público Uanúnd 
licitadores. U ü 0 

Robledo de Chávela 12 de NoviíJtei 
de 1875.=El Alcalde, Alonso Beni5¡ 

San Martin de VaIdeFgie*i a,. 

En virtud de autorización superior v 
por acuerdo de este Municipio se snba¿ 
tan (J75 estenos de las leñas I , 
rozarse en el monte titulado Navapozaay 
Fuen fría, en este tdrmino municipal j 
tercer tranzón, denominado Fuente 'de 
Xavapozas, que linda al N. dehesa de Pe-
layos y tierras particulares; S. cañada 
que separa este del segundo tranzón; K. 
arroyo de las Labores, y O. vereda del 
Pozo; respetando los resalvos de corto 
auteriores y limpiando estos sin cortar 
las ramas superiores; cuyo valor os da 
2.000 pesetas. 

Se na señalado para su remate el di:I 19 
de Diciembre próximo en la Sala Consis
torial de esta villa y hora de las doeedd 
dia; advirtiéndose que el pliego do coa
diciones está de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, á donde pue
den enerarse las personas que quieran 
hacer posturas. 

San Martin de Valdciglesias 11 dr 
Noviembre de 1875.=El Alcalde. Marce
lo Becerra. 

Torrejon de Ardor.. 
El Ayuntamiento de esta villa. CQPT5-

nientemente autorizado, saca á pjiblici 
subasta los pastos de invierno de los pra
dos de sus propios denominados dénwl 
del Retomar, Prado del Valle. Prado do 
Ardoz y Eras do Oriente. fyH)M> ) 
Norte, cuyo remate tendrá efecto el di» 
21 del actual, á las once de su mañana, 
eu la Casa Consistorial, bajo el plíog 
condiciones que desde hoy so hal. 
manifiesto en la Secretaría de este M-

m C 1 L o ' que se hace saber al púWg 
por medio de este anuncio llamando u 
catadores. ' . 

Torrejon de Ardoz 12 • " p 

1875.=Él Alcalde, Mauuel Moran»»-

ValdemorHlo. 
Con autorización competeute c<m 

trata en pública subasta.la corta> _ 
encinas, poda y limpia villa 
mados en la Dehesa boyal de esta 
'i sitio denominado El Colrnonar._^ t*^ 

la 

roza de mata ts viejas de encina e x ^ -
en dioho sitio, bajo el tapo WJ¡f*£A 
setas en que seras eu q U « ha nido todo tasado por 
ingeniero Jefe de Montes del distrito. 

El remate tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa el dia 12 do ü«* 
ciembre próximo, á las doce en punto 00 
la mañana, bajo el pliego de coadicioaes 
que se halla de manifiesto desde estf <»3 

en la Secretaría del Ayuntamiento par» 
que de Cl puedan interesarse cuantos 
quieran tomar parte en la subasta. 

Valdemorillo 11 de noviembre ¿* 
Mcüde, Enrique V a l i ñ o j ^ 

MADRID: 1875 . -Oñc'ws tipogriüc* del Bofp&+ 


